
Actualice su registro de vacunas si se ha vacunado en el extranjero 
 
Si se ha vacunado contra el COVID-19 fuera de Inglaterra, no aparecerá automáticamente 
en su historial médico ni en la aplicación del sistema de salud (NHS). 
 
Para tener constancia de sus vacunas, el NHS tendrá que actualizar su registro de 
vacunación. 
 
Para ello, deberá reservar una cita para demostrar que le han vacunado contra el 
coronavirus fuera de Inglaterra. El equipo del NHS lo comprobará entonces y actualizará 
sus registros y el sistema nacional. Esto le permitirá descargar el pase NHS COVID cuando 
sea necesario. 
 
Este servicio ya se puede reservar en Churchill Square en Brighton y Hove y en Northgate 
Square en Chichester. También está disponible en otros puntos del país. No se puede 
acudir sin cita previa. 
 
Llame al 119 para reservar una cita. Las llamadas al 119 son gratuitas desde teléfonos 
móviles y fijos. El 119 ofrece asistencia en 200 idiomas. 
 
También puede obtener más información o reservar una cita para la revisión de vacunas 
online.  
 
Deberá aportar su número del NHS y llevar consigo un justificante de las vacunas contra el 
coronavirus (COVID-19) que haya recibido fuera de Inglaterra. 
 
Quién puede utilizar este servicio 
 
Puede utilizar este servicio tanto usted como sus hijos a partir de los 5 años y si disponen 
de un número del NHS y han sido vacunados con una de estas vacunas fuera de Inglaterra: 
•           Oxford/AstraZeneca (Vaxzevria) 
•           Pfizer/BioNTech (Comirnaty) 
•           Johnson & Johnson (Janssen) 
•           Moderna (Spikevax) 
•           Institute of India (Covishield) 
•           Bharat Biotech (Covaxin) 
•           SinoVac (CoronaVac) 
•           Beijing Institute of Biological Products (Sinopharm BIBP) 
 
Deberá llevar su pasaporte con fotografía como documento identificativo, junto con la 
prueba de las vacunas que desee registrar, como una tarjeta de vacunación, un certificado o 
una confirmación por correo electrónico. Si el personal no puede confirmar su identidad o su 
documentación de vacunación, no se podrán actualizar sus registros. 
 
Tenga en cuenta que la actualización de sus registros puede tardar hasta 10 días 
laborables. 
 
Más información sobre el servicio: Informe al NHS sobre las vacunas contra el coronavirus 
(COVID-19) que le han puesto en el extranjero - NHS (www.nhs.uk) 
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